
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda por competencia 

Salida. Sin sentencia. 

Declarativo especial monitorio. Mínima cuantía. 540014003001 2021 00738 00 

 

Se rechaza la demanda promovida por José María Ayala Gómez a través del abogado Rigo 

Eduardo Vergel Castellanos, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo, con fundamento en la 

previsión del numeral 6º del artículo 2 del código de procedimiento laboral, en razón a que el litigio 

propuesto está circunscrito al “…reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado”… asunto especialmente reservado por expresa disposición legal, al juez 

de la especialidad laboral. 

Si bien es cierto, el artículo 419 del c.g.p. no distingue la naturaleza de la relación contractual que 

da pie a la pretensión declarativa ínsita en la norma, no menos lo es que al existir disposición especial 

sobre el particular, debe atenderse el mandato expreso así dado por el legislador. 

 En consecuencia, se ordena la remisión del expediente a través de la oficina de apoyo judicial, 

a los jueces de pequeñas causas laborales para que asuman el conocimiento del asunto. 

Déjese constancia de la salida tomando nota para el informe estadístico.  

Notifíquese y cúmplase 
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